
ANEXO VIII: FACTURAS COMBUSTIBLE
(subrayar en calendario oficial cada competición)

(del 16 de septiembre de 2025 al 15 septiembre de 2026, con opción hasta el 30 septiembre)

N.º
(*)

FACTURA Nº COMPETICIÓN FECHA
   COMPETICIÓN  

KMS.
IDA  Y VUELTA

Importe
(0,30€ x km)

Importe
factura:

TOTAL: TOTAL:

(*) EN LA COLUMNA N.º HAY QUE NUMERAR CADA FACTURA CON 1,2,3, ETC…

-ADJUNTAR A ESTE ANEXO TODAS LAS FACTURAS DE COMBUSTIBLE NUMERADAS, DE TAL FORMA QUE COINCIDAN CON LA NUMERACIÓN PUESTA EN LA COLUMNA Nº.
DE ESTA MANERA, EN CASO DE DUDAS, ES MÁS FÁCIL LOCALIZAR LA FACTURA.

-ADJUNTAR A ESTE ANEXO  CALENDARIO OFICIAL SUBRAYANDO CADA COMPETICIÓN ESPECIFICADA EN LA RELACIÓN.

-ADJUNTAR A ESTE ANEXO CERTIFICADO DE ASISTENCIA A LA ACTIVIDAD (Acta arbitral o  Acta de resultados o inscripciones…..de cada competición)

LÍMITE: 0.30€ X KM  CON TOPE: 3.000€ 


